
 

 

 

ÓRGANO DE INFORMACIÓN OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COCALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. 

                    
  NO. 090                                                                                                                                                                                           12 DE JUNIO 
AÑO 2026                   AÑO 2026 
 

 
 
 
 

GACETA 

MUNICIPAL 
 

 

SUMARIO 
 

 

 

 PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DÍA HORA Y 

LUGAR SEÑALADOS PARA LLEVAR A CABO LA 9° SESIÓN DE CABILDO 

ABIERTO. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 

FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 

ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERIODO 2025-2027, HA TENIDO A SUS HABITANTES 

SABED: 

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA SEXAGÉSIMA octava SESIÓN DE CABILDO 

ORDINARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO 

CELEBRADA EL ONDE DE JUNIO DE DEL DOS MIL VEINTISÉIS, SE TUVO A BIEN 

APROBAR EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO: 

-----------------------------------------------PUNTO 4 ------------------------------------------------- 

CUATRO. -. PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DÍA HORA Y 

LUGAR SEÑALADOS PARA LLEVAR A CABO LA 9° SESIÓN DE CABILDO ABIERTO. 

EN USO DE LA VOZ, EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL MANIFIESTA: 

 

GRACIAS SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 28 DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PROPONGO SE APRUEBE 

LLEVAR A CABO EL DÍA 25 DE JUNIO A LAS 10:30 HORAS EN EL RECINTO OFICIAL DE 

CABILDO DE PALACIO MUNICIPAL, LA CELEBRACIÓN DE LA 9° SESIÓN DE CABILDO 

ABIERTO, POR LO QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE USTEDES. 

---------------------------------------------- ACUERDO ----------------------------------------------- 

ÚNICO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LLEVAR A CABO EL DÍA 

25 DE JUNIO DE 2026 A LAS 10:30 HORAS LA 9° SESIÓN DE CABILDO TIPO ABIERTO EN 

EL RECINTO OFICIAL DE CABILDO DE PALACIO MUNICIPAL. 

 



 

 

  


